
OTROS ANUNCIOS

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

Dirección General de Asuntos 
Consulares

Anuncio por el que se invita a los espa
ñoles que han sufrido perjuicios patrimo
niales en Yugoslavia a formalizar -sus 

reclamaciones

Con el fin de poder formular la recla
mación de indemnizaciones de daños y 
perjuicios patrimoniales ocasionados a es
pañoles por las disposiciones o medidas 
del Gobierno de la República Socialista 
Federativa de Yugoslavia, es preciso el 
conocimiento exacto de los individualmen- 
mente producidos a cada uno de los es- 

■pañoles afectados.
En consecuencia, los interesados en es

tas gestiones deberán dirigirse a la Direc
ción General de Asuntos Consulares del 
Ministerio de Asuntos Exteriores, presen
tando documentación sobre su nacionali
dad y sobre los bienes que reclamen an
tes de transcurrido un mes a partir de la 
publicación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado*, bien entendido que

las reclamaciones que se formalicen con 
posterioridad a esa fecha podrán resultar 
excluidas.

Madrid, 5 de octubre de 1981.—El Direc
tor general de Asuntos Consulares, Jesús 
Núñez.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Tribunales Provinciales 
Tutelares de Menores

PONTEVEDRA

Don Prudencio Landín Carrasco, Letra
do, Secretario del Tribunal Provincial 
Titular dt Menores de Pontevedra,

Por .medio de la presente y de orden 
de su señoría se cita y emplaza al vecino 
que fue de Barcelona, actualmente en pa
radero desconocido, don José Luis Hel- 
guera Alvarez. de treinta y dos años de 
edad, casado, natural de Santander, hijo 
de Luis y Julia, para que comparezca 
ante este Tribunal en el plazo de quince 
días hábiles, contados a partir del de la 
publicación de la presente, para ser oído 
en los expedientes seguidos a los meno

res M.° D. J., J. L. y J. H. B., seguidos 
en la facultad protectora con los números 
14.424 al 14.427 y 217 al 220/01, aperci
biéndole de que si no compareciere se le 
tendrá por notificado y le parará el per
juicio a que hubiere lugar.

Pontevedra, 21 de mayo de 1081.—1.219.

MINISTERIO DE HACIENDA 

Delegaciones Provinciales

SANTANDER

Habiendo sufrido extravío en el Ayun
tamiento de Torrelavega varios resguar
dos de depósitos «Necesarios sin interés» 
de esta sucursal de la Caja General de 
Depósitos, a disposición del Ayuntamien
to de Torrelavega para lo prevenido en 
el artículo 52, apartados 4 y 6 de la Ley 
de Expropiación Forzosa, de 16 de di
ciembre de 1954, para llevar a cabo va
riante-autovía ronda de Torrelavega, Mu
nicipio de Torrelavega, que afectan a 
propietarios de fincas incluida-, en el ex
pediente de expropiación. El detalle de 

-los depósitos es el siguiente:

Fecha
de

constitución
Entrada

Números

Registro Finca
Imponente Importe

19-1-1973 107 95 3 y 40 María Teresa Ruiz de Villa ........ ... .............................. 121.935
19-1-1973 132 120 2. 9. 1' 11.

12, 13. 15
V 61 Sniace ......................................... —............................ .. ... ... 718.153

19-1-1973 125 113 45 y 58 Gerardo Cavadas Sánchez ........ ... ..; ............................. 31.329
19-1-1973 86 74 18 Higinio García Allende............ . ................................... ... ... 234.575
19-1-1973 ill 99 8 Hermanos Sollet Gómez ........ ;.. ....................................... 280.125
19-1-1973 65 53 ii Angel Bercedo Miró.............................................. ... ............. 47.000
19-1 1973 66 54 24 . José Luis, Carlos, y Angelines Blanco Blanco ............. ... 101.000
10-1-1973 70 58 74 Manuel Cano Abaséal................................................................ 33.200
19-1-1973 73 61 70 Pedro, Luis, Manuel y Belén Compostizo González ........ 41.750
10-1-1973 70 67 62 Mariano Fernández Barquín y herederos Cayetano Ce-

ballos ........................................................; ............................... 100.000
19-1-1973 84 72 5 Herederos de Martín Franco Ibeas ... ... ........ ... ;.. 37.100
19-1-1973 85 73 10 Cándido García Allende ....................... ....................  ... ... 7.. 234.375
19.1 1973 94 82 4 José Palacios Roira...........................; - : ... ........................... 62.000
19 1-1973 128 116 57 María López Díaz........................ ................... ........^ ... ... 98.646
19-1-1973 120 108 ' 7 Ramón Alvarez e Hijos, S. A.......... .. ........ ........ .; ... "... 38.376

Se previene a las personas en cuyo po
der pudieran encontrarse los presente 
en la Tesorería de esta Delegación de 
Hacienda, en la inteligencia de que, una 
vez transcurridos dos meses de la publi-

Recaudaciones de Tributos 
dél Estado

ZONA DE DENIA 

Edicto

Don José Barros Palomo, Recaudador de 
Contribuciones e Impuestos del Estado 
de la zona de - Denia,

Hago saber: Que resultando desconoci
do el paradero de los deudores que se 
expresan a continuación, no ha sido po
sible noLTicarles la providencia de apre
mio dictada por el señor—Tesorero de Ha
cienda. que dice: «En uso de las facul
tades que me confieren los artículos 05

cación de este anuncio en los boletines 
oficiales del Estado y Provincia serán 
declarados nulos y sin ningún valor, ex
tendiéndose duplicados de los mismos a 
sus legítimos dueños, según determina

y 101 del Reglamento General de Recau
dación, declaro incurso el importe de la 
deuda en el recargo del 20 por. 100 y 
dispongo se proceda ejecutivamente con
tra el patrimonio del deudor, con arre
glo a los preceptos de dicho Reglamento».

Lo que se notifica a los interesados por 
medio de edictos, conforme establece el 
artículo 99, apartado 5, del citado texto 
legal. Al mismo tiempo, se les requiere 
para que en el plazo de ocho días hábi
les, contados a partir de la publicación 
de este edicto, comparezcan por sí o por 
medio de representante en esta Recauda
ción, advirtiéndoles que, transcurrido di
cho plazo, serán, declarados en rebeldía y 
se continuprá el procedimiento sin que 
se hagan nuevas gestiones en su busca,

el artículo 36 del Reglamento de la Ca
ja General de Ddepósitos de 19 de no
viembre de 1929.

Santander, 28 de mayo de 1981.—El De
legado de Hacienda.—10.109-E.

efectuándose las notificaciones sucesivas, 
conforme al ya mencionado artículo 99 
del Reglamento.

Contra dicha providencia podrán enta
blar recurso de reposición en el plazo 
de quince días ante la Tesorería de Ha
cienda de la provincia y en el de quince 
ante el Tribunal Económico-Administrati
vo Provincial, si bien la interposición de 
dichos recursos no paralizará el proce
dimiento de apremio si no es en los tér
minos que establece el artículo 190 del 
vigente Reglamento General de Recau
dación.

Para que sea publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido la presente 
en Denia a 8 de lunio de 1981.—El Re
caudador.—9.9B7-E.
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Tribunales de Contrabando

ALAVA

Por medio del presente edicto se les 
hace saber a los propietarios o usuarios 
de los vehículos automóviles que a conti
nuación se reseñan, que han sido califica
das, en principio, las supuestas infraccio
nes, como de menor cuantía y, por tanto, 
de la competencia de la Comisión Perma
nente de este Tribunal, advirtiéndoles de 
que contra dicha calificación pueden in
terponer. durante el siguiente día al de 
la publicación de este edicto, recurso de 
súplica ante el ilustrisimo señor Presiden
te de este Tribunal.

Asimismo se les comunica que a las 
once horas del día 20 de octubre próximo, 
se reunirá la Comisión Permanente de 
este Tribunal, para ver y fallar los expe
dientes a los que figuran afectos los ve
hículos, a cuya sesión podrán concurrir 
los interesados, asistidos, si lo estiman 
conveniente, por Abogado en ejercicio, 
conforme previene el apartado 1 del ar
tículo 80 de la Ley de Contrabando de 
18 de julio de 1984 («Boletín Oficial del 
Estado» del 24), pudiendo designar Co
merciante o Industrial matriculado en es
ta localidad, con establecimiento abierto 
y más de cinco años de alta en el ejer
cicio, para que forme parte del Tribunal, 
en concepto de Vocal, significándoles de 
que de no hacer esto o, siendo varios, 
los inculpados, no se pusieran de acuer
do para efectuarlo, formará parte del Tri
bunal, en concepto de Vocal el que estu
viera nombrado, con carácter permanen
te, por la Cámara de Comercio (artículos 
52 y 70).

También se les advierte que según de
termina el número 3 del artículo 80 pue
de presentar y proponer en el acto de 
la vista las pruebas que les interesé en 
defensa de su derecho.

Vitoria, 25 de septiembre de 1981.—El 
Secretario del Tribunal, José María Ro
dríguez.—V.° B.°: El Delegado de Hacien
da Presidente, José Manuel Salaverría. 
15.072-E.

Expedientes que se citan

Expediente número 26/61. Automóvil 
marca «Peugeot 504» sin placas de ma
tricula, con número de bastidor 504-A12- 
1403687, valorado en 10.000 pesetas.

Expediente número 39/81. Automóvil 
marca «Renault 5 TL», sin placas de ma
trícula, con número de bastidor R1222- 
1463697, valorado en 50.000 pesetas.

Expediente número 32/81. Un vehícu
lo, tipo furgón, marca «Ford», sin placas 
de matricula, con número de bastidor 
GB72HA28606, valorado en 6.000 pesetas.

ALGECIRAS

Edicto

Por el presente se hace saber a Jo6é 
López Ballesteros, Miguel Márquez Man
zano y Luis Espada González, con domi
cilio desconocido, que por acuerdo de la 
Presidencia de este Tribunal, a las once 
horas del día 17 de octubre de 1981, se 
reunirá la Junta de Valoración estable
cida por el apartado 3.° del articulo 7.°, 
de la vigente Ley de Contrabando para 
proceder a la valoración de la mercancía 
afecta al expediente 824/81 y en el que 
figuran como encartados.

Lo que se les comunica a efectos de 
su asistencia, por sí o P°r persona que 
les represente legalmente, a dicho acto, 
adviritiéndoles que su ausencia no impe
dirá la realización del servicio, del que 
se levantará el acta correspondiente, para 
ser unida al expediente de su razón.

Algeciras, 25 de septiembre de 1981.—El 
Secretario.—V.° B.»» El Presidente. 
15.090-E.
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MALAGA

Edicto de qitación a valoración'

Desconociéndose ©1 actual paradero de 
El Maxrasse Ahmed, en paradero desco
nocido, s© 1© hace saber por el presente 
edicto lo siguiente:

Por, acuerdo d© la Presidencia d© este 
Tribunal a las diez treinta horas del día 
14 de octubre de 1081, se reuniré la Junta 
de Valoración, establecida por el artícu
lo 7.® de la vigente Ley de Contrabando, 
para proceder a la valoración de la mer
cancía afecta al expediente 392/81. en 
el que figura como presunto inculpado.

Lo que se comunica a efectos de su 
eistencia por sí. o por persona que le 
represente legalmente en dicho acto, ad
virtiéndole que su ausencia no impedirá 
la realización del servicio, del que se le
vantará el acta correspondiente para ser 
unida al expediente de su razón.

Todo lo cual se hace público en-cum
plimiento de lo dispuesto en los artícu
los 89 y 92 del Reglamento de Proce

dimiento para las Reclamaciones Econó
mico-Administrativas de 26 de noviembre 
de 1959.

Málaga, 17 de septiembre de 1981.—El 
Secretario del Tribunal.—15.128-E.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO

Dirección General 
de Carreteras

Información pública de la relación de 
bienes y derechos que es necesario ocu
par temporalmente para la ubicación de 
un vertedero en 4as proximidades de Cal
das de Luna, del término municipal de 
Sena de Luna (León), con motivo de las 
obras de la autopista de peaje Campoma- 

nes-León

Se somete a información pública, por 
plazo de diez dias, la relación de bienes

y derechos que es necesario ocupar tem
poralmente para la ubicación de un ver
tedero en las proximidades dé Caldas de 
Luna, del término municipal de Sena de 
Luna (León), con destino a las obras de 
la autopista de peaje Campones-León, de 
conformidad con lo previsto en el artícu
lo 127 del Reglamento de la Ley de Ex
propiación Forzosa, de 26 de abril de 1957.

Los interesados podrán formular en el 
plazo expresado en el Centro de Estudios 
y Apoyo Técnico (plaza de España, Ovie
do), o en el Ayuntamiento de Sena de 
Luna, las oportunas reclamaciones a los 
efectos que se determinan en el citado- 
precepto reglamentario.

En el expediente, la Sociedad «Autopis
ta Concesionaria Astur-Leonesa, Sociedad 
Anónima» (AUCALSAl, asume la condi
ción de beneficiarla.

Lo que se publica para general cono
cimiento.

Oviedo, 1 de octubre de 1981.—El Inge
niero-Jefe, Tomás Gudín Fernández.— 
3 842-D.

RELACION DE BIENES Y DERECHOS AFECTADOS 

Término municipal: Sena de Luna 

Vertedero trozo III. P. K. 311 + 600

Finca
número Titular y domicilio

Superficie
afectada

m*

Datos catastrales

Polígono Parcela Naturaleza y clase 
del bien afectado

SL-500 Herederos de Celestino Quirós Alvarez. Río San Pe- 335 33 600 Rústica. Pastos 2.*
dro, 10, 5.°, derecha. Oviedo.

SL-500 bis Antonio Fernández Suárez. Caldas de Luna. León. 335 33 606 Arrendatario.
SL-501 Adolfo Fernández García. Caldas de Luna. León. 380 33 007 Rústica. Pastos 2.“
SL-502 Edelmira González Rodríguez. Caldas de Luna. León. - 1.000 33 608 Rústica. Pastos 2.a
SL-504 Josefa Alvarez Arias, Adela y Carlos Valladares Diez- 1.930 33 610 Rústica. Pastos 2.a

Canseco. Alcalá, 98. Madrid-9.
SL-504 bis Francisco Bayón Alvarez. Las Vegas-Figaredo-Mieres. 1.930 33 610 Arrendatario.
SL-505 Josefa Alvarez Arias, Adela y Carlos Valladares Diez- 564 33 650 Rústica. Pastos 3.*

Canseco. Alcalá, 98. Madrid-9.
SL-505 bis Francisco Bayón Alvarez. Las Vegas-Figaredo-Mieres. 504 33 650 Arrendatario.
SL-508 Aurelia Fernández González. Caldas de Luna. León. 000 33 011 Rústica. Pastos 2.*
SL-507 Francisco Bayón Alvarez. Las Vegas-Figaredo-Mieres. 100 33 652 Rústica. Prado secano 2.*
SL-508 Efrén Rodríguez Diez. Caldas de Luna. León. 050 33 651 Rústica. Pastos 3.a
SL-508 bis Evelia Fernández Rodríguez. Caldas de Luna. León. 650 33 651 Arrendatario.
SL-509 Fernando Alvarez Rodríguez. Juan Alvarado, 3. Villa- 1.120 33 660 Rústica. Pastos 3*

blino. León.
SL-509 bis Andrés Delgado Pulgar. Caldas de Luna. León. 1.120 33 660 Arrendatario.
SL-510 Francisco Bayón Alvarez. Las Vegas-Figaredo-Mieres. 150 33 674 Rústica. Labor secano 5.®
SL-512 Antonio Fernández Suárez. Caldas de Luna. León. 1.300 33 661 Rústica. Labor secano 4.a
SL-513 Antonio Fernández Suárez. Caldas de Luna. León. 750 33 663 Rústica. Pastos 3.a
SL-514 Evelia Fernández Rodríguez. Caldas de Luna. León. 265 33 695 Rústica. Labor secano 4."
SL-515 Rudesindo Fernández Alvarez. Caldas de Luna. León. 360 33 666 Rústica. Pastos 2.a
SL-517 Teófilo Rodríguez Fernández. Caldas de Luna. León. 460 33 669 Rústica. Prado secano 2.®
SL-517 bis José Melcón Rodríguez. Caldas de Luna. León. 480 33 669 Arrendatario.
SL-S19 María Fernández Diez. Caldas de Luna. León. 300 33 670 Rústica. Prado secano 2.®
SL-519 bis Secundino González González. Caldas de Luna. León. 300 33 670 Arrendatario.
SL-520 Ricardo Hidalgo Suárez. Carretera San. Andrés, 91. 870 33 670 Rústica. Prado secano 2.®

León. '
SL-520 bis Secundino González González. Caldas de Luna. León. 070 33 878 Arrendatario.
SL-521 María Fernández Diez. Caldas de Luna. León. 180 33» 813 Rústica. Pastos 2.a
SL-521 bis Secundino González González. Caldas de Luna. León. 180 33 813 Arrendatario.
SL-522 José Antonio Alvarez Fernández. Caldas de Luna. 80 33 045 Rústica. Labor secano 5.®

León.
SL-525 Alfredo Vizcaíno Alvarez. Caldas de Luna. León. 160 33 635 Rústica. Labor secano 5.®
SL-528 María Fernández Alvarez. Caldas de Luna. León. 410 33 634 Rústica. Pastos 3.a
SL-529 Ricardo Gómez Rosón. Caboalles de Arriba. Villabll- 150 33 030 Rústica. Pastos 3.®

no. León.
SL-529 bis Andrés Delgado Pulgar. Caldas de Luna. León. 150 • 33 030 Arrendatario.
SL-530 Cándido Gutiérrez Rodríguez. Las Anforas, 19.' León. 600 33 633 Rústica. Pastos 3.a
SL-530 bis Secundino González González. Caldas de Luna. León. 600 33 833 Arrendatario.
SL-532 Julián Fernández Diez. Mansilla de las MulaS. León. 270 33 031 Rústica. Pastos 3.a
SL-532 bis Antonio Fernández Diez. Caldas de Luna. León. 270 33 631 Arrendatario.
SL-533 Alfredo Vizcaíno Alvarez. Caldas de Luna. León. 460 33 632 Rústica. Pastos 3.a
SL-534 Felicidad González Gutiérrez. Caldas de Luna. León. 1.730 33 689 Rústica. Labor secano 5.®
SL-530 Angel Alvarez Martínez. Carretera San Andrés, 107. 60 33 689 Rústica. Labor secano 5.®

León.
SL-536 bis Claudio García Alvarez. Caldas de Luna. León. / 00 33 689 Arrendatario.



Dirección General 
de Obras Hidráulicas

Expediente de expropiación forzosa por 
las obras dei canal de Víllarejo, acueduc
to Tajo-Segura, término de Zafra de Zán- 

cara (Cuenca). Quinta Darte
En cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 18 y 19 de la vigente Ley

de Expropiación Forzosa de 16 de di
ciembre de 1954 y en virtud de las atri
buciones que le confiere el artículo 98 
de dicha Ley, ésta Jefatura ha ordenado 
la inforihación pública, durante un perío
do de quince (15) días hábiles, contados 
a partir de la publicación de este anun
cio, para que los interesados presenten 
las reclamaciones que estimen oportunas.

El presente anuncio se publicará en

el «Boletín Oficial del Estado», en el 
«Boletín Oficial» de la provincia y en 
el periódico «Diario de Cuenca», de Cuen
ca, remitiéndose un ejemplar del anun
cio al Ayuntamiento de Zafra de Zán- 
cara para su exposición en el tablón de 
edictos.

Madrid, 9 de junio de 1981.—El Inge
niero Director del Servicio de Obras del 
Acueducto Tajo-Segura.—10.090-E.

Relación de propietarios afectados

Finca Propietario Polígono Parcela Cultivo
Superficie
expropiada

Ha.

i Leonardo Adán Garda. 36 442 Cereal secano. 0,0490
2 Bautista Utiel Espada. 30 441 Cereal secano. 0,0040
3 Consolación Peña Huélamo. 36 442 Cereal secano. 0,0380
4 Bautista Utiel Espada. 36 440 Cereal secanD. 0,0140
5 Bautista Utiel Espada. 36 405 Cereal secano. 0,0030
8 Francisco Utiel Espada. 36 405 Cereal secano. 0,0040
6 bis Bienvenido Gómez López. 40 36 Cerealsecano. 0,0830

Finca Paraje Propietario Linderos Cultivo
Superfici

Ha.

7 El Bal. Herminio Chicote Contreras. N., senda del Bal; S., Guillermo 
Gómez; E.f • Gabriel Ortega; 
O., herederos de Pedro López.

Cereal secano. 0,0030

8 El Bal. Gabriel Ortega Prieto. N., Herminio Chicote-, S., Gui
llermo Gómez-, E„ barranco 
del Bal; Ó„ carretera Fuente 
de la Calva.

Cereal secano. 0,0100

9 El Bal. Guillermo Gómez Cano. N.. Gabriel Ortega; S.p José Ma
ría Bermejo; E., barranco del 
Bal'; O., carretera «Fuente de 
la Calva.

Olivar. 0,0180

10 El Bal. Beatriz Espada Muela. N„ Guillermo Gómez; S„ here
deros de Pedro Reyes-, E., ba
rranco del Bal; O., carretera 
F'uente de la Calva.

Cereal secano. 0,0410

11 El Bal. Ayuntamiento. • N., Jacinto Arias-, S., Jesús 
Arias; E., herederos de Pedro 
López-, O., Miguel Ortega.

Erial. 0,0930

12 El Bal. Pedro Villalón Nieto. N., Jesús Arias; S., Rosario Or
tega-, E., Ayuntamiento; O., ba
rranco del Bal.

Olivar. 0,0020

13 El Bal. Arturo Espada Ortega. N., Pedro Villalón-, S.. descono
cido; E., Rosario Ortega; Oes
te, barranco del Bal.

Cereal secano. 0,0070

14 El Bal. Desconocido. N.. Arturo Espada; S., Juan Gar
cía-, E., Rosario Ortega; O., ba
rranco del Bal.

Cereal secano. 0,0070

15 El Bal. Juan García Bermejo. N., Rosario Ortega; S., barranco 
del Bal; E., Gabriel Ortega-, 
O., desconocido.

Olivar. 0,0030

16 El- Bal. Ayuntamiento. N., Vicente Villalón; S., Gumer
sindo Alvarez; E., Julián Va
lenciano; O., herederos de Pau
lino Bermejo.

Erial. 0,0520

17 El Bal. Herederos de Paulino Bermejo 
Ortega.

N., herederos de Federico Car
pintero; S., Potenciano López; 
E.; herederos de Paulino Ber
mejo; O., Ayuntamiento.

Cereal secano. 0,0060

18 a
18 b

El Bal. Beatriz Espada Muela- N., Demetrio Contreras; S., Fran
cisco Utiel; E., Zósimo Gómez; 
O., Apolinar Delgado.

Erial.
Cereal secano.

0,0440
0.0130

19 El Bal. Demetrio Contreras Cano. N., herederos de Paulino Ber
mejo; S. y E., Beatriz Espada; 
O., herederos de Paulino Ber- 

- mejo.

Erial. 0,0260

20 El Bal. Herederos de Paulino Bermejo 
Ortega.

N., Moisés Chicote-, S., Vidal 
Contreras; E., Demetrio Con
treras; O., Gumersindo Al
varez.

Cereal secano. 0,1080

21 El Bal. Pedro Romero Bermejo. N. y S., Moisés Chicote; E., he
rederos de Antonio García; 
O., Ayuntamiento.

Cereal secano. 0,0350

22 El Bal. Ayuntamiento. N. y S.. Moisés Chicote; E., Pe
dro Romero; O., camino.

Erial. 0,0210

23 El Bal. Dolores y José Luis Chicote Peña. N., camino; S., Ayuntamiento; 
E., José Antonio Utiel; Oeste, 
Juan Ortega.

Erial. 0,0150

24 El Bal. Vicente Villalón Muelas. N\, camino; S y E., Moisés 
Chicote; O.. Juan Ortega.

Olivar. 0,0040

25 El Llanillo. Ayuntamiento. N., desconocido; S., puente; Este, 
río Záncara; O., camino.

Erial. 0,0090



!

Finca Propietario Polígono Parcela Cultivo
Superficie
expropiada

Ha.

31 Dolores y José Luis Chicote Peña. 19
1
2 Erial. 0.0330

32 Dolores y José Luis Chicote Peña. 21 47 Cereal secano. 0.0070
33 Josefa Moya Cano. 21 48 Cereal secano. 9,0110
34 Francisca Adán García. 21 49 Cereal secano. 0.0080
35 Eusebio Utiel Ortega. 21 50 Cereal secano. 0,0200
38 Antonio Ortega Utiel. 21 51 Cereal secano. 0,0100
37 Pascual Valenciano Ortega. 21 52 Viña. 0,0150
38 Dolores y José Luis Chicote Peña. 18 38 Cereal secano. 0,1510
39 Dolores y José Luis Chicote Peña. 19 122 Cereal secano. 0.0970
40 Veridiana Cano García. 20 6 Cereal secano. 0,0100
41 Dolores y José Luis Chicote Peña. 20 7 Cereal secano. 0,0200
42 Angeles y Bonifacio García García. 20 8 Cereal secano. 0,1270
43 Dolores y José Luis Chicote Peña. 20 10 Cereal secano. 0,0620
44 Herederos de Paulino Bermejo Ortega. 20 11 Cereal secano. 0,0250
45 Pedro Utiel Espada. 20 12 Cereal secano. 0,0180
46 Veridiana Cano García. 20 13 Cereal secano. 0,-0030
47 Agueda Romero García. 20 21 Cereal secano. 0,0260
48 Eusebio Utiel Ortega. 20 38 Cereal .secano. 0,0320
49 Dolores y José Luis Chicote Peña. 20 37 Cereal secano. 0,0590
50 Trinidad López Bermejo. 20 44 (Cereal secano. 0,0060
51 Laurentino Ortega Escudero. 17 395 Cereal secano. 0,0l50

396
52 a Pedro Romero Bermejo. 17 423 Cereal secano. 0,0250
52b Erial. 0,0040
53 Beatriz Espada Muela. 17 421 Cereal secano. 0,0100
54 Benita Ruipérez Mena.   17 418. Cereal secano. 0.0050
55 Encamación Heraaiz Martínez. 17 418 Cereal secano. 0,0120
56 José Guijarro Ruipérez. 17 409 Cereal secano. 0,0335
57 Julio del Barrio López. 17 412 Cereal secano. 0,0070
58 José Guijarro Guijarro. 17 413 Cereal 6ecano. 0,0100
59 Carmen Muño Beúo. 17 415 Cereal secano. 0.0040
60 Julio del Barrio López. 17 415 Cereal secano. 0,0015
61 Secundlno Serrano Serrano. 17 417 Cereal 6ecano. 0,0200

Confederaciones Hidrográficas

PIRINEO ORIENTAL 

Edicto

El Ingeniero Director de la Confedera
ción Hidrográfica del Pirineo Oriental, con 
fecha 4 de marzo de 1081, ha dictado la 
siguiente resolución.-

«En esta Confederación Hidrográfica del 
Pirineo Oriental se tramita el expediente 
"Tarifas de riego para ei año 1972 de la 
zona regable Bescanó-Salt y Cervié-San 
Jordi-Colomés con agua del río Ter”.

En relación con dicho expediente se 
practicó la información pública mediante 
anuncios en los boletines oficiales de 
las provincias de Gerona número 63. de 
25 de mayo de 1074, y de Baroelona nú
mero 178, de 24 de julio de 1974. y fijación 
de edictos en los tablones de anuncios de 
los Ayuntamientos da Aiguaviva, Barce
lona, Bescanó. Cerviá de Ter. Colomés,

Fomells de la Selva, Gerona, Jafre, Me- 
diña, Salt, San Jordi Desvalls, San Julián- 
de Ramis, San Juan de Mollet, Vilabla- 
reix y Vilopriu. 

En cumplimiento del fallo del Tribunal 
Económico - Administrativo Central y de 
acuerdo con el articulo 91 de la Ley do 
Procedimiento Administrativo, de 17 de 
julio de 1958 («Boletín Oficial del Estado» 
número 171. de 18 de julio de 1958), esta 
Dirección, en mérito de las facultades que 
le confiere las disposiciones legales vigen
tes, ha acordado con fecha de hoy que 
tenga lugar'el trámite de audiencia a los 
interesados, exponiendo a los mismos di
cho expediente en esta Confederación, pa
ra que en un plazo de quince (15) días, 
contados a partir de la notificación de la 
presente resolución, puedan examinar di
cho expediente, alegando y presentando 
los documentos que estime pertinentes.»

Desconociéndose el domicilio de los in
teresados en dicho expediente que figuran 
en la relación que adjunto se acompaña, 
en méritos de lo dispuesto en el aparta
do 3 del artículo 80 de la Ley de Procedi

miento Administrativo, por medio del pre
sente edicto, que se publicaré en el 
«Boletín Oficial del Estado», en los «Bo
letines Oficiales» de las provincias de 
Gerona y de Barcelona, y en los tablones 
de anuncios de los Ayuntamientos de Ai
guaviva. Barcelona, Bescanó, Cerviá de 
Ter, Colomá, Fornells de la Selva, Gerona, 
Jafre, Salt, San Jordi Desvalls, San Julián 
de Ramis (Medina), San Juan de Molet, 
Vilablareix y Vilopriu, se les notifica for
malmente a dichos interesados la resolu
ción transcrita anteriormente sobre la 
apertura de trámite de audiencia.

El plazo de quince (15) días señalado 
para examinar el expediente y alegar y 
presentar los documentos y justificaciones 
que estimen pertinentes empezará a con
tarse desde la fecha de la última publica
ción en ios boletines oficiales indicados, 
presentándose las reclamaciones en las 
oficinas de la Confederación Hidrográfica 
del Pirineo Oriental (Via Layetana, 10 bis, 
Barcelcna-3).

Barcelona, 3 de ¡unio de 1981.—El Inge
niero Director.—10 015-E.
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Deben considerarse también incluidos 
en la presente relación aquellos Organis
mos. dependencias u otros interesados 
desconocidos por esta Confederación que 
pudieran estimarse afectados por el con
tenido de este edicto..

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

Delegaciones Provinciales
BADAJOZ

Autorización administrativa y declaración 
en concreto de utilidad pública de instala

ción eléctrica

A los efectos prevenidos en el articu
lo. 9.° del Decreto 2617/1966 y artículo 10 
del Decreto 2619/1966, ambos de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la solicitud de autorización administrati
va y declaración en concreto de su utili
dad pública, para la instalación eléctrica 
cuyas características principales se seña
lan a continuación:

Peticionario: «Iberduero, S. A ».
Domicilio: Periodista Sánchez Asensio, 

número 1, Cáceres.
Estación transformadora:
Emplazamiento: Valdecaballercfs (Bada

joz).
Tipo: Intemperie.
Potencia: 1 por 6,300 KVA. más 1 por 

10 KVA.
Relación de transformación: 44.000/22.000 
y 44.000/V3/220.

Finalidad de la instalación: Atender de
manda del sector y atender servicio de 
la ETD.

Presupuesto: 30.258.167 pesetas.
Procedencia del material: Nacional.
Lo que se hace público para que pueda 

ser examinada la documentación presen
tada en esta Delegación ProvinciaT del 
Ministerio de Industria, sita en calle Fer
nández de la Puente, 11 y formularse, 
al mismo tiempo, las reclamaciones, por

duplicado, que se estimen oportunas, en 
el plazo de treinta dias, contados a partir 
del siguiénte al de la publicación de este 
anuncio.

Badajoz. 22 de septiembre de 1981.—El 
Delegado provincial accidental, Manuel 
Pineda López —5.342-15.

CACERES

Autorización administrativa de instalación 
eléctrica y declaración en concreto de 

utilidad pública

Visto el expediente iniciado en esta De
legación Provincial a petición de «Iber- 
duero, S. A.», con domicilio en Cáceres, 
Periodista Sánchez Asensio, número 5, so
licitando autorización administrativa para 
el establecimiento de una instalación eléc
trica y declaración en concreto de su uti
lidad pública, cuyas características prin
cipales son las siguientes:

Línea eléctrica:

Origen: Centro de transformación «San 
Francisco».

Final: Centro de transformación pro
yectado-«San Ignacio».

Término municipal afectado: Cáceres.
Tipo: Subterránea.
Tensión de servicio: 12/15 KV.
Longitud en metros: 195.
Materiales: Apoyos subterráneos. Con

ductor, aluminio.
Estación transformadora:
Emplazamiento: Traseras de «San Igna

cio».
Número de transformadores: Uno.
Tipo: Lonja.
Potencia: 630 KVA.

"Relación de transformación: 13.200/380- 
220/220-127 V.

Presupuesto en pesetas: 3.071.784.
Finalidad: Línea subterránea de alimen

tación a 13,2 KV. y centro de transfor
mación «San Ignacio», de 630 KVA. en 
Cáceres.

Referencia del expediente: AT-3.315-cf.
A los efectos prevenidos en el artícu

lo 9 ° del Decreto 2617/1966 y artlcu - 
lo 10 del Decreto 2619/1966, de 20 de

octubre, se somete a información pública 
la solicitud formulada, para que pueda 
ser examinado el expediente en esta De
legación Provincial y formularse las re
clamaciones que se estimen oportunas, en 
el plazo de treinta dias. contados a par
tir del siguiente al de publicación de este 
anuncio.

Cáceres, 15 de septiembre de 1981.—El 
Delegado provincial, Raimundo Gradillas 
Regodón.—5.339-15.

* •

Visto el expediente iniciado en esta De
legación Provincial a petición de «Iber- 
duero, S. A.», con domicilio en Cáceres, 
Periodista Sánchez Asensio, número 1. so
licitando autorización administrativa para 
el establecimiento de una instalación eléc
trica y declaración en concreto de. su 
utilidad pública, cuyas características 
principales son las siguientes:

Línea eléctrica: 1

Origen: Línea Sur.
Final: Centro de transformación «Ca

rretera del Valle», proyectado.
Término municipal afectado: Plaséncia.
Tipo: Subterránea.
Tensión de servicio: 12/15 KV.
Longitud en metros: 235.
Materiales: Apoyo subterráneo. Conduc

tor de aluminio.

Estación transformadora:

Emplazamiento: Carretera del Valle.
Número de transformadores: Uno.
Potencia: 40o KVA.
Tipo: Lonja
Relación de transformación: 13.200/280- 

220 V.
Presupuesto en pesetas: 2.887.144.
Finalidad: El indicado en el proyecto. 

Línea subterránea de alimentación a 
13,2 KV y centro de transformación carre
tera del Valle, en Plaséncia.

Referencia del expediente: AT-3,316-cf.

A los efectos prevenidos en el articu
le 9.° del Decreto 2617/1966 y artículo 10 
del Decreto 2619/1966. de 20 de octubre, 
se somete a información pública la soli-
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citud formulada, para que pueda ser exa
minado el expediente en esta Delegación 
Provincial y formularse las reclamacio
nes que se estimen oportunas, en el plazo 
de treinta días, contados a partir del si
guiente al de publicación de este anuncio.

Cáceres, 15 de septiembre de 1981.—El 
Delegado provincial, Raimundo Gradillas 
Regodón.—5.310-15.

*

Visto el expediente iniciado en esta De
legación Provincial, a petición de «Iber- 
duero, S. A.», con domicilio en Cáceres, 
Periodista Sánchez Asensio, número 4, 
solicitando autorización administrativa 
para el establecimiento de una instalación 
eléctrica y declaración en concreto de su 
utilidad pública, cuyas características 
principales son las siguientes:

Línea eléctrica:

Origen: Apoyo número 8 línea del polí
gono industrial del Casar de Cáceres.

Final: Apoyo número 47 de la línea pro
yectada.

Términos municipales afectados: Casar . 
de Cáceres y Cáceres.

Tipo: Aérea.
Tensión de servicio: 13,2 .KV.,
Longitud en metros: 0.785.
Materiales: Apoyos metálicos y hormi

gón. Crucetas metálioas. Aisladores de vi
drio E70/127. Conductor, aluminio-acero 
de 54,6 milímetros cuadrados.

Presupuesto en pesetas: 6.910.978.
Finalidad: El indicado en el proyecto, 

línea aérea a 13,2 KV. denominada «Viñas 
de la Mata número 2», en los términos 
de ¿asar de Cáceres y Cáceres.

Referencia del expediente: AT-3.317 cf.

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 9.° del Decreto 2817/1966 y artículo 10 
del Decreto 2619/1966,. de 20 de octubre, 
se somete a información pública la solici
tud formulada, para que pueda ser exa
minado el expediente en esta Delegación 
Provincial y formularse las reclamacio
nes que es estimen oportunas, en el plazo 
de treinta días, contados a partir del si
guiente al de publicación de este anuncio.

Cácéres, 17 de septiembre de 1981.—El 
Delegado provincial, Raimundo Gradillas 
Regodón.—5.341J5.

CASTELLON DE LA PLANA

Solicitud de expropiación forzosa de los 
■ terrenos que se citan

La Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía en Castellón de 
la Plana hace saber: Que con fecha 28 
cíe octubre de 1978, don Enrique Climent 
Arquimbau, en nómbre y representación 
de herederos de don Enrique Climent 
Mingol, titulares de la concesión para mi
neral turba San Enrique número 1.989, 
inició ante esta Delegación Provincial 
expediente de expropiación forzosa de te
rrenos cuya descripción se hace a conti
nuación:

Polígono número 7.
Parcela número 47.
Extensión parcela: 16 hectáreas 62 

áreas 40 centiáreas.
Superficie a expropiar: 15 hectáreas 9 

áreas.
Calificación: Hortalizas.
Propietario: Ayuntamiento de Cabanes.
Límites zona a expropiar: Norte, canal 

de desagüe Carrerasa o camino Doctor 
Claros; Oeste, canal de desagüe; Sur, lí
nea do demarcación de la concesión de 
turba San Enrique número 1.989, entre 
punto de partida y estaca número 5, y 
Este, canal de desagüe.

- Los referidos terrenos sé encuentran 
dentro de la concesión de explotación pa

ra mineral turba nombrada San Enrique 
número -1.989.

Con fecha 10 de julio de 1981 se apro
bó por esta Delegación Provincial el pro
yecto general de explotación de la referi
da concesión.

De acuerdo con el artículo 105 de la 
Ley de Minas de 21 de julio de 1973, 
el otorgamiento de una concesión de ex
plotación lleva implícita la declaración de 
utilidad pública y la aprobación del pro
yecto lleva implícita la declaración de 
1¿ necesidad de ocupación de los terrenos 
necesarios para el emplazamiento de los 
trabajos, instalaciones y servicios.

De acuerdo con el artículo 18 de la 
Ley de Expropiación Forzosa, se somete 
a información pública la relación de afec
tados para que en el plazo de quince 
días, contados a partir de la última de 
las publicaciones en el «Boletín Oficial 
del Estado», «Boletín Oficial» de la pro
vincia y diario «El Mediterráneo» del 
presente anuncio, cualquier persona pue
da formular alegaciones, a los solos efec
tos de subsanar posibles errores en la 
citada relación.

Castellón de la Plana, 16 de septiembre 
de 1981.—El Delegado provincial, E. Re
yes.

OVIEDO

De acuerdo con lo dispuesto en el ai 
ticulo 9.° del Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, y el articulo -10 del Regla
mento de la Ley 10/1966, de 1 de marzo, 
aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 
de octubre, se concede un plazo de treinta 
dias hábiles, contados a partir del día 
siguiente de lá publicación de este anun
cio, para la presentación de reclamacio
nes en esta Delegación Provincial de In
dustria y Energia de Oviedo, sobre la 
siguiente solicitud dé autorización admi
nistrativa.

Expediente: Á. T. 3.598.
Solicitante: «Electra del Esva, S. A.».
Instalación: . Línea eléctrica, aérea, tri

fásica, tipo l-A-30, del Planer, tensión de 
con roigen en la línea «Arbón-Piñeira», 
en proximidades de Oneta y final en el 
centro de transformación que se cita.

Centro de transformación tipo intem
perie sobré apoyo metálico, con transfor
mador de 25 KVA., relación de transfor
mación 10-12/0,38-0,22 KV., y los regla
mentarios elementos de maniobra y pro
tección.

Red de baja tensión sobre apoyos de 
hormigón y madera con conductor T-70, 
longitud total 1.100 metros.

Emplazamiento: Brañuas. término mu
nicipal de Villayón.

Objeto: Dotar de energía suficiente 
a Brañuas y a reemisor de RTVE en 
Panondres. Esta instalación pertenece al 
Plan de Electrificación Rural para 1981, 
aprobado por la Corporación Provincial, 
por lo que le son de aplicación los bene
ficios relativós a la urgente ocupación de 
fincas afectadas, en virtud de lo dispues
to en el Real Decreto 1967/1980, de 29 de 
agosto.

Oviedo, 11 de agosto de 1981.—El Dele
gado provincial, Amando Sáez Sagredo.— 
3.415-D.

ZAMORA

Autorización administrativa de instalación 
eléctrica y declaración en concreto de 

utilidad pública

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 9.° del Decretó 2617/1966 y artículo 10 
del Decreto 2619/1966, ambos de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación y declaración 
en concreto de su utilidad pública, de 
una línea eléctrica cuyas características 
principales se señalan a continuación:

Peticionario: «Unión Eléctrica. S. A.».
Expediente: A-97/81.
Lugar donde se va a establecer la ins

talación: Lubién. Cástrelos, Hcrmisende, 
San Ciprián y La Tejera.

Origen: En el apoyo de derivación ac
tual de la línea del Padornelo, con deriva
ción a los centros de transformación de 
las localidades citadas.

Finalidad de la instalación: Mejorar las 
condiciones de suministro de la zona.

Características principales: Linea aérea 
trifásica, un solo circuito, sobre apoyos 
de hormigón y metálicos, prevista para 
20 KV., con tensnión inicial a 15 KV.

Longitud: Tramo principal, 8.546. metros; 
resto, 1.478 metros.

Conductor: En todas las líneas LA-30.
Cruceta: Nappe-Voute.
Aisladores: Cadenas y rígidos.
Procedencia de materiales: Nacional.
Presupuesto: 19.317.663 pesetas..
Lo que se hace público para que pueda 

ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Deiegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía, sita 
en Zamora calle Prado Tuerto, sin nú
mero, y formularse, al mismo las recia; 
maciones. por duplicado, que se estimen 
oportunas, en el plazo de treinta días, con
tados a partir del siguiente al de la pu
blicación de este anuncio.

Zamora, 3 de septiembre de 1981.—El 
Delegado provincial.—3.546-D.

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO 

Y COMUNICACIONES

Subsecretaría de Transportes 
y Comunicaciones

Información pública correspondiente al 
expediente 'de expropiación forzosa que 
se tramita con motivo de las .obras de 
Rente «Renovación y doble vía L/Villa- 
bona-San Juan de Nieva, tramo Villabo- 
na-Nubledo», en términos municipales de 

Llanera y Corvera (Oviedo)

La Red Nacional de los Ferrocarriles 
Españoles insta la incoación del corres
pondiente expediente expropiatorio para 
disponer de los terrenos necesarios para 
la ejecución de las obras «Renovación y 
doble vía L/Villabona-San Juan dé Nieva, 
tramo Villabona-Nubledo», en términos 
municipales do Llanera y Corvera (Ovie
do), cuyo proyecto ha sido debidamente 
aprobado.

Dichas obras e.stán incluidas en la nor
mativa del Decreto 2037/1959, de 12 de 
noviembre, siendo, por tanto, aplicables 
a las mismas ios preceptos contenidos en 
el articulo 52 de la Ley de, 16 de diciem
bre de 1954 y concordantes del Reglámen- 
to de 26 de abril de 1957.

En su virtud, y a los efectos señalados 
en el capítulo Ti del título II de la vigente 
Ley de Expropiación Forzósa y en los 
concordantes del Reglamento para su 
aplicación.

Esta Subsecretaría ha resuelto en el día 
de la fecha abrir información pública 
durante un plazo de quince (1S) dias há
biles, computados en la. forma dispuesta 
en el articulo 17, párrafo primero, del 
Reglamento de 26 de abril de 1957, para 
que los propietarios figurados en la re
lación que a continuación se detalla, y 
todas las - demás personas o Entidades 
que se estimen afectadas pc.r la ejecu
ción de las obras puedan formular por 
escrito, ante esta Subsecretaría, las ale
gaciones que se consideren oportunas, de 
acuerdo con lo previsto en la Ley de 
Expropiación Forzosa y en. el artículo 56 
del Reglamento para su aplicación.
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BANCO DE ESPAÑA

Circular número 28/1981, de 11 de 
septiembre

Banca privada. Coeficiente de inversión.
Crédito a la exportación

La Orden del Ministerio de Economía 
y Comercio de 31 de agosto de 1981, sobre 
cobertura del porcentaje mínimo de fon
dos públicos en el coeficiente de inversión 
de. la Banca Privada mediante nuevos 
créditos o efectos especiales destinados 
a la financiación de exportaciones, en 
ciertas condiciones, en las modalidades 
reguladas por ej Decreto 1838/1974, de 
27 de junio, y Real Decreto 2294/1079, de 
14 de septiembre, que sustituye y dero- 
g¿ la Orden de 19 de junio de 1980, autori
za al Banco de España en su número 
6.° para dictar las normas de interpre
tación y aplicación.

En su virtud, el Consejo Ejecutivo.de 
este Banco de España, en su reunión de 
11 de septiembre de 1981, ha dispuesto:

'I.® Para computar créditos a la expor
tación, en las condiciones establecidas por 
la Orden de 31 de agosto de 1981, en 
el porcentaje mínimo de fondos públicos, 
los Bancos deberán tener cubierto el por
centaje mínimo vigente de créditos a la 
exportación precisamente con créditos y 
efectos de la propia cartera excluyéndo
se, por tanto, ios depósitos en efectivo 
regulados por la Orden de 20 dé septiem
bre de 1978. y la diferencia, si fuese posi
tiva, entre las -financiaciones a otras En
tidades de crédito» y «lo financiado por 
otras Entidades de crédito» (rúbricas 2.3 
y 2.5 de la declaración del coeficiente 
de inversión).

En el caso de estar excedido el porcen
taje mínimo vigente de crédito a la expor
tación en la declaración correspondiente 
a agosto de 1981, los Bancos, para, acoger
se a lo dispuesto en la Orden de 31 de 
agosto de 1981, no podrán presentar un 
volumen de financiación inferior al alcan
zado en aquella fecha en las operaciones 
de la propia cartera a que se hace refe
rencia en el párrafo precedente.

2." En el anverso del impreso de de
claración del coeficiente de inversión los 
créditos computados en el tramo de fon
dos públicos se reflejarán en su totalidad 
en la rúbrica 1.6, -Financiación de expor
taciones. Orden ministerial del 31 de agos
to de 1981», y parcialmente según corres
pondan en los nuevos conceptos 1.6.1, 
-Créditos a menos de dos años» y 1.6.2, 
«Créditos a dos o más años». En el re
verso del citado impreso los créditos 
computados figurarán en las rúbricas 
1.2 1.1, 1.21.2. 1.2.2.1, 1.2.2.2 y 1.3, según 
sea su amparo el Decreto 1838/1974, para 
los cuatro primeros o el Real Decreto 
2294/1979, para el último

Las declaraciones del coeficiente de in
versión so ajustarán al formato que figu
ra como anexo en esta Circular, y en 
los impresos que proporcionará al efecto 
el Banco de España (Oficina de Control 
Estadístico de Entidades de Crédito y 
Ahorro).

3.o Queda derogada ]a Circular a la 
Banca Privada número 193 de 27 de junio 
de 1980.

Nota.—Los anexos e impresos a los que 
se refiere esta Circular pueden ser consul
tados en el Servicio de Publicaciones del 
Banco de España.

Madrid, 11 de septiembre de 1981.—El 
Subgobernador.—6.507-A.

BANCO INDUSTRIAL DE CATALUÑA, 
SOCIEDAD ANONIMA

BONOS DE CAJA SERIE P,
EMISION DEL 1 DE OCTUBRE DE 1975

Amortización total

Se pone en conocimiento de los posee
dores de bonos de Caja de la emisión

de 1 de octubre de 1975, serie P, que el 
próximo día 1 de octubre corresponderá 
amortizar, sin necesidad de celebrar sor
teo alguno, la totalidad de los títulos que 
no han sido amortizados en años ante
riores, de conformidad con lo establecido 
en las condiciones que constan en la es
critura de emisión.

El pago de los bonos, a razón de 10.100 
pesetas cada uno (valor nominal más 
prima de amortización del 1 por 100), se 
hará efectivo en cualquiera de las ofici
nas del Banco.

Barcelona, 28 de septiembre de 1981.—El 
Director general.—12.430-C.

BANCO INDUSTRIAL DE CATALUÑA, 
SOCIEDAD ANONIMA

BONOS DE CAJA SERIE R.
• EMISION DEL 1 DE OCTUBRE DE 1975

Amortización total y conversión 
en acciones

Se pone en conocimiento de los posee
dores de bonos de Caja de la emisión 
de 1 de octubre de 1975, serie R, que el 
próximo día 1 de octubre corresponderá 

 amortizar, sin necesidad de celebrar sor
teo alguno, la totalidad de los bonos que 
no han sido amortizados o convertidos 
en años anteriores, o que no sean con
vertidos en acciones del Banco, según 
lo que se indica después.

El cobro del importe de los bonos co
rrespondientes, a razón de 1.000 pesetas 
cada uno, podrá hacerse efectivo a par
tir del día 1 del corriente mes de octubre 
en cualquiera de las oficinas del Banco.

Los tenedores de bonos que deseen ha
cer uso ce la sexta y última de las con
versiones parciales previstas en la escri
tura de emisión podrán hacerlo durante, 
el plazo comprendido entre los días 1 al 
31 del próximo mes de octubre.

Corresponde convertir en acciones del 
Banco el 5 por 100 de los bonos emitidos, 
y el tipo de canje aplicable, teniendo en 
cuenta las condiciones de la emisión, es 
del 100 por 100.

Por cohsiguiente, se podrá suscribir una 
acción del «Banco Industrial de Cataluña» 
mediante la entrega de un bono sin su 
correspondiente cupón de conversión, le
tra F (bono que quedará amortizado), 
más quince cupones de conversión, le
tra F, de otros tantos bonos.

Para las Entidades depositarías y para 
el control de los cupones de derechos 

■ deberán expedirse vales bancarios de la 
misma Entidad, los cuales se justificarán 
posteriormente mediante facturación nu
mérica y el correspondiente contravale.

Las nuevas acciones resultantes de la 
conversión tendrán los mismos derechos 
políticos y económicos que las actualmen
te en circulación y participarán de los 
beneficios sociales a partir del día 1 de 
noviembre de 1981.

Barcelona, 28 de septiembre de 1981.—El 
Director general.—12.429-C.

COMPAÑIA TRASMEDITERRANEA, 
SOCIEDAD ANONIMA

Transportes marítimos de todas clases

Capital 9ociaI suscrito y desembolsado:
3.021.574.500 pesetas

EMISION DE OBLIGACIONES SIMPLES 

Oferta pública
, Fecha de emisión: 8 de octubre de 1981.
Importe de la emisión: 2.000 millones de 

pesetas nominales, en 80.000 obligaciones 
simples, al portador, de 25.000 pesetas no
minales cada una.

Tipo de emisión: A la par, libre de gas
tos para el suscriptor.

Interés nominal: El interés bruto anual 
es del 14,50 por 100, que se hará efectivo 
por semestres vencidos los días 30 de 
abril y 31 de octubre de cada año. siendo 
el primer vencimiento a pagar el corres
pondiente al día 30 de abril de 1982.

Amortización: A la par, libre de gastos 
para el tenedor.

El 50 por 100 al concluir el tercer año, 
mediante reducción a la mitad del no
minal de los títulos y el 50 por 100 res
tante al cuarto año.

La Sociedad se reserva el derecho de 
anticipar total o parcialmente la amorti
zación de estos títulos.

Régimen fiscal: Conforme a las reduc
ciones fiscales concedidas por el, Minis
terio de Hacienda, el pago de los intere
ses será objeto' de una retención en la 
fuente del 1,20 por 100; pero los obliga
cionistas sujetos con carácter general al 
Impuesto sobre Sociedades o al de la 
Renta sobre las Personas Físicas podrán 
deducir en las cuotas correspondientes a 
dichos impuestos la cantidad que se hu» 
biese retenido de no existir la bonifica
ción, es decir, el 24 por 100 de los intere
ses brutos satisfechos, con el límite de 
dichas cuotas. No obstante, las Sociedades 
de Seguros, de Ahorros y Entidades de 
Crédito de todas clases deducirán en su 
cuota únicamente la cantidad efectiva
mente retenida.

Esta emisión de obligaciones goza de 
una reducción del 95 por 100 ón la base 
imponible del Impuesto sobre Transmi
siones Patrimoniales y Actos Jurídicos Do
cumentados que grave los actos contrata
dos y documentos necesarios para la emi
sión y extinción, amortización o cancela
ción del empréstito.

Cotización oficial en Bolsa: Esta emi
sión se presentará para su cotización ofi
cia] en las Bolsas de Madrid, Barcelona y 
Valencia.

Liquidez: A los efectos de lo dispuesto 
en el Real Decreto 1846/1980, de 5 de sep
tiembre; por el que se modifica el artículo 
41 del Reglamento de Bolsa Oficial de Co- 
mercio y de conformidad con lo estable
cido en el número tercero de la Orden 
ministerial de 10 de abril de 1981, la Com
pañía Trasmediterránea, asume el com
promiso de facilitar la liquidez en el 
mercado secundario mediante la interven
ción de la Sociedad «Aucona, S. A.», ins
crita en el Registro de Sociedades Man- 
dátarias para realizar las contrapartidas 
de las Bolsas de Madrid, Barcelona y Va
lencia.

Suscripción:- Se iniciará el día 8 de oc
tubre de 1981, manteniéndose un período 
de suscripción abierta hasta el 31 de oc
tubre de 1981, durante el que podrá efec
tuarse la solicitud de suscripción en cual
quiera de las oficinas de las Entidades 
indicadas anteriormente. En el supuesto 
de que las suscripciones realizadas du
rante este período superaran el importe 
de la emisión, se prorratearán las habidas 
en la forma ordenada por el Decreto 
1851/1978, de 10 de julio.

Si la emisión no hubiera sido cubierta, 
e] plazo de suscripción complementario se 
prolongará hasta la total cobertura.

Entidades en cuyas oficinas puede.efec
tuarse la suscripción:

Consorban. Caja Postal de Ahorros, 
Banco de Vizcaya, Banco de Bilbao.

La Entidad Consorban agrupa a:

Ceca, Banca March. Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madrid, Banco He
rrero, Banco Zaragozano, Banca Mas Sar- 
dá, Banco Internacional de Comercio.

Asimismo en las siguientes Entidades:

Gestemar, Saeco, Serfiban, Gaesco, Ola- 
no y Cía.

Sindicato de Obligacionistas: Los adqui- 
rentes de estas obligaciones forman parte 
del Sindicato de Obligacionistas, cuyas re
glas fundamentales se encuentran a dispo
sición de los señores interesados en el 
domicilio de la Sociedad, plaza de Manuel 
Gómez Moreno, sin número, zona Azca, 
Madrid.

Comisario provisional: Don José Anto
nio Pujana Larrea.



Folleto de emisión: Puede obtenerse gra
tuitamente en las oficinas de las mis
mas Entidades en que puede efectuarse 
la suscripción, así como en las oficinas 
del domicilio social de la Sociedad emi
sora.

Madrid, 8 de octubre de 1981.—El Secre
tario del Consejo de Administración, José 
Antonio del Campo Arbulo.—12.421-C.

CONGELADORES UNIDOS, S. A.

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad convoca a Junta general extra
ordinaria. que se celebrará, en segunda 
convocatoria, el día 4 de noviembre, a las 
dieciocho horas, en el paseo de la Caste
llana, número 118, piso 9. Para el caso 
de que no hubiera quorum suficiente para 
primara convocatoria, por este mismo 
anuncio queda convocada, en el mismo 
lugar y a la misma hora del día anterior 
al referido 4 de noviembre, de acuerdo con 
el siguiente orden del día:

Punto único.—Cambio de domicilio so
cial, modificación correspondiente al ar
tículo 4.° de los Estatutos y apoderamien- 
tos para otorgar las oportunas escrituras 
públicas.

Madrid, 7 de octubre de 1981.—El Con
sejo de Administracien.—12.415-C.

MONTEBRO, S. A.

(Disolución y liquidación)

Por acuerdo de la Junta general de ac
cionistas, celebrada el día 24 de septiem
bre de 1981, fue disuelta y liquidada la 
Compañía mercantil «Montebro, S. A.»,, 
habiéndose aprobado el siguiente balance 
final:

Pesetas

Activo:

Caja................. ......................................
Gastos constitución.......................
Contribuciones e impuestos ...

191.520 
15.863 

... 2.952.817

Total ............................................... ... 3.160.000

Pasivo:

Capital.................................................. . ... 3.160.000

Total ............................................... ... 3.160.000

Lo que se publica a efectos de lo dis
puesto en ios artículos 153 y 166 de la Ley 
de Sociedades Anónimas.

Zaragoza, 28 de septiembre de 1981.—Al
berto Pérez Masip y Ramón Hernández 
Zarzano—5.499-4.

UNION MUSICAL ESPAÑOLA, S. A.

MADRID

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción se convoca a la Junta general ordina
ria de accionistas, en el domicilio social, 
Carrera de San Jerónimo, número 28, Ma
drid, el día 29 de octubre de 1981, a las 
diecinueve horas, en primera convocato
ria v en segunda, el día 30 de octubre de 
1981. a idéntica hora, con arreglo al si
guiente orden del día-

— Informe del Consejo de Administra
ción sobre el desarrollo de las actividades 
de la Sociedad a lo largo del ejercicio 
1930-1991.

— Examen y aprobación —si procede— 
de la Memoria, balance, cuenta de resul
tados y aplicación de los mismos del ejer
cicio 1980-1981.

— Elección de censores de mientas para 
el ejercicio 1981-1982.

— Ruegos y preguntas.
— Lectura y aprobación —si procede— 

del acia de la presente Junta.

Madrid, 7 de octubre de 1981.—El Secre
tario del Consejo de Administración, Ma
nuel Chapa Brunet.—5.500-5.

NICKERSON DE ESPAÑA, S. A.

Se convoca Junta general extraordina
ria de accionistas de esta Sociedad, que 
se celebrará en el domicilio social, a lás 
diez horas del día 26 de octubre de 1981, 
én primera convocatoria, y al siguiente 
día, en el mismo lugar y a la.misma hora, 
en segunda convocatoria, si ello fuese le
galmente necesario, con arreglo al si
guiente

Orden del día

1. ° Remoción de sus actuales cargos de 
los tres Administradores Generales Soli
darios de la Sociedad y designación de un 
único Administrador General.

2. ° Delegación de facultades para la 
ejecución de los acuerdos que en su caso 
se adopten.

3. ° Ruegos y preguntas.

Madrid, 5 de octubre de 1981.—El Admi
nistrador general.—12.445-C.

MORE, S, A.

Se convoca a los señores accionistas a la 
Junta general extraordinaria, que tendrá 
lugar el día 24 de ofttubre, a las once d» 
la mañana, en la calle Serrano, número 
63, Madrid, con el siguiente orden del día:

1. ° Informe de la gestión de los Ad
ministradores de la Sociedad en el ejerci
cio 1980 y utilización de los fondos proce
dentes de las cuentas de inmuebles en ge
neral y en especial de los provenientes de 
la enajenación del sito en la calle Martín 
de los Heros, de Madrid.

2. ° Aprobación de solicitud de una Au
ditoría contable, financiera y jurídica, de 
lps últimos cinco años.

3. ° Nombramiento de accionistas cen
sores con las formalidades previstas en el 
artículo ’08 de la vigente Ley de Socieda
des Anónimas.

4. ° Informe sobre el proyecto y direc
ción técnica de «Promoción Castilla*.

5. ° Estudio de la motivación de los pun
tos que anteceden en función del sanea
miento económico de la Sociedad y su 
proyección futura.

8.® Renovación del Consejo.
7.® Ruegos y preguntas:

Si no se registrase quórum, la Junta se 
celebraría el día 26 siguiente, en el mismo 
lugar y hora.

Madrid, 8 de octubre de 1981.—El Direc
tor general.—12.443-C.

PROMOTORA DE VIVIENDAS GAMA, 
SOCIEDAD ANONIMA

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción de esta Sociedad se convoca a los 
señores accionistas a Junta general ex
traordinaria, que se ha de celebrar en 
primera convocatoria el ,día 24 de octubre 
de 1981, a las doce horas, y en segunda 
convocatoria, si procediera, el día 26 de 
octubre, a la misma hora, en el domicilio 
social, sito en la plaza de Roma, número 
15, de Madrid, con arreglo al siguiente 
orden del día:

Primero.—Cambio de domicilio social.-

Madrid, 3 de octubre de 1981—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Klaus Graf —12.434-C.

CORDELERIA E HILOS 
DEL CANTABRICO, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general extraordinaria que se 
celebrará, en primera convocatoria, el 
23 de octubre de 1981, a las doce horas, en 
el local social, y en su caso, el día 24 de 
octubre de 1981. en segunda convocatoria, 
a la misma hora y en el mismo local, para 
deliberar el siguiente orden del día;

1.® Informe de los Administradores en 
cuanto a la situación económico-adminis
trativa de la Compañía.

2. ® Estudiar y aprobar, si procede, la re
ducción de capital para la compensación 
de pérdidas.

3. ® Aumento de capital.
4. ® Ruegos y preguntas.

Bilbao, 5 de octubre de 1981.—12.428-C.

COMERCIAL DE MANUFACTURAS 
METALICAS, S. A.

Se_ convoca Junta general extraordina
ria de accionistas de esta Compañía, a ce
lebrar en el domicilio, social en Bilbao, 
Licenciado Poza, número 69, el día 30 de 
octubre de 1981, a las doce horas, en pri
mera convocatoria y, en su caso, en se
gunda convocatoria, el día siguiente, a la 
misma hora, para deliberar sobre el si
guiente orden del día:

1. Nombramiento del Consejo de Ad
ministración y Apoderados.

2. Venta del edificio en Licenciado Po
za, 69, por locales y apartamentos y ope
raciones financieras previas.

Bilbao. 2 de octubre de 1981.—El í Pre
sidente del Consejo, Antonio Echevarri — 
12.422-C.

IGUALATORIO MEDICO COLEGIAL 
DE HUESCA. S. A.

El próximo día 25 de octubre de 1981.se 
celebrará, en primera convocatoria, a las 
diez horas, y, en segunda, a las diez trein
ta horas del mismo día, en el salón de la 
Cámara Oficial de la Propiedad Urbana, 
sita en plaza Inmaculada, número 2, de 
esta ciudad, la Junta general extraordina
ria de accionistas, bajo el siguiente

Orden del día

1. ® Tarifas.
2. ® Asuntos varios.

Huesca, 24 de octubre de 1981.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.— 
3.754-D

TRANSPORTES UNIDOS, S. A.

Reducción de capital

La Junta general universal de accio
nistas de esta Sociedad acordó por una
nimidad, en 'sesión del día 5 de junio 
de 1981, reducir el capital social en trein
ta millones de pesetas, mediante la reduc
ción dei valor nominal de la totalidad 
de las acciones de 5.000 a 2.000 pesetas 
cada una, quedando fijado, por tanto, el 
capital social en veinte millones de pe
setas.

Lo que se hace público a ¡os efectos 
del artículo 98 de la vigente Ley de Ré
gimen Jurídico de las Sociedades Anó
nimas.

Gijón, 30 de septiembre de ¡981.—El 
Apoderado, José Alvarez Uria—12.222 -C.

l.“ 8-10-1981

LIMPIEZAS ALBA, S. A.

Convocatoria

A solicitud del señor Presidente vengo 
en convocar a los señores accionistas de 
esta Empresa a la Junta general extraor
dinaria de accionistas a celebrar el próxi
mo dia 26 de octubre, a las doce horas, 
én primera convocatoria, y el día 27 de 
los mismos y a la misma hora, en segun
da convocatoria, en el domicilio social 
con el siguiente orden del día:

1. ® Cese y elección de nuevos Conseje
ros, si. procediere,

2. ® Ruegos y preguntas.

Vigo, 29 de septiembre de 1981.—El Se
cretario del Consejo de Administración, 
José *Ramón García Llórente.—12.213-C.
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INSURANCE COMPANY OF NORTH AMERICA 

Balance de situación al 31 de diciembre de 1980

Cuenta general de Pérdidas y Ganancias al 31 de diciembre de 1980

Madrid, 24 de julio de 1981.—10.702-C.

PRERREDUCIDOS Y PELETS 
ESPAÑOLES, S. A. (PREPELSA)

En liquidación

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 153 de la Ley de Sociedades Anó
nimas, se hace público que la Junta ge
neral de accionistas, en reunión celebrada 
con carácter extraordinario el día 10 de 
septiembre de 1981, acordó la disolución 
de la misma y nombramiento de liquida
dores.

Madrid, 1 de octubre de 1981,—Los Li
quidadores.—12.239-C.

ELECTRA DE VIESGO, S.A.

Intereses de obligaciones

A partir del día 2 de noviembre próxi
mo se pagarán los intereses del semestre 
mayo/octubre del año actual, a los tene
dores de las obligaciones de esta Socie
dad, como sigue:

Emisión 6 por 100, 1949; cupón núme
ro 65, 12,75 pesetas líquidas.

Emisión 0,073 por 100, 1963; cupón nú
mero 37, 30 pesetas líquidas.

Emisión 6,073 por 100, 1965; cupón nú
mero 33, 30 pesetas líquidas.

Emisión 6,3050 por ISO, 1967; cupón nú
mero 28, 31,25 pesetas líquidas.

Estos pagos se realizarán en las ofi
cinas centrales y sucursales de los Banco 
de Vizcaya, Español de Crédito y Confe
deración Española de Cajas de Ahorros.

Bilbao, 20 de septiembre de 1981.—El 
Consejo de Administración.—12.236-C.

ESFERA, S. A„ COMPAÑIA HISPANO
AMERICANA PARA EL FOMENTO DEL 

AHORRO
MADRID 10 

Fuencarral, 123
Títulos amortizados por su valor 

nominal

Combinaciones de títulos amortizados 
en el sorteo del día 30 de septiembre 
de 1981.

GLLH-GFE-XEU-XSU 
PIS-SMW - LÑR ■ SEU

Madrid, 1 de octubre de 1981.—12.222-C.

ARTYCOLOR, S. A.
En liquidación

La Junta general extraordinaria univer
sal de la Sociedad, celebrada el 15 de 
septiembre de 1981, ha aprobado el si
guiente balance final de liquidación:

Pesetas

Activo: ,
Pérdidas y ganancias ...... 1.200.000

Pasivo:
Capital social .......  ..: 1.200.000

Madrid, 29 de septiembre dé 1981.—El 
Presidente de la Comisión liquidadora, F. 
Román.—12.224-C.

PUBLICIDAD GEMA, S. A.
Cambio de domicilio social

En cumplimiento de lo establecido en 
la Ley sobre Régimen Jurídico de las 
Sociedades Anónimas, esta Sociedad co
munica el cambio de su domicilio social 
a la plaza de España, número 18, plan
ta 23, número 5, de esta capital.

Madrid, 30 de septiembre de 1981.— 
5.359-6.

LLAV1NOS, S. A.
Por acuerdo de la Junta general ex

traordinaria de accionistas, se ba liqui
dado y disuelto totalmente esta Sociedad 
en 30 de junio de 1961, aprobándose el 
siguiente balance final de liquidación:



Pesetas

Activo:

Efectivo en caja .................... ... 5.052

Capital y pasivo:

Capital desembolsado ...............
Menos: Saldo deudor de pérdi-. 

das y ganancias .....................

300.000

294.948

5.052

Madrid, 3 de julio de 1981.—El liquida
dor.—12.214-C.

AMERICA
COMPAÑIA GENERAL DE CAPITALI

ZACION, S. A.

MADRID

Plaza de Cánovas, 4

Sorteo del mes de septiembre de 1981:

R C.Z. - L.R.LL. - F.X.W. - Q.L.F.
CH.Y.J. - M.T.Z. - U.G.E. - G.F.T.

Capitales pagados hasta la fecha por 
sorteo: 77.605.000 pesetas.

Madrid, 30 de septiembre de 1981 — 
12.212-C.

IBERMAT, S. A.

A los efectos" de lo dispuesto en el ar
tículo 153 de la Ley de Sociedades Anó
nimas se hace constar que, por acuerdo 
de la Junta universal de accionistas, de 
fecha 30 de abril de 1981, se acordó por 
unanimidad la disolución de la Sociedad.

Asimismo, y en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 166 de la propia Ley, en 
en la misma Junta y por unanimidad, 
fue aprobado el balance final que se trans
cribe:

Pesetas •

ActiVO:

Caja y Bancos ........  ...
Gastos constitución ........

... ... 2.782 632
217.368

Pasivo:
3.000.000

Capital social ............... .......... 3.000.000

Barcelona, 25 de septiembre de 1981 — 
El Liquidador único, Antonio de Fortunv 
y Maynes —12.206-C.

COMPAÑIA CASTELLANA DE BEBIDAS 
GASEOSAS, S. A.

MADRID

Avenida de América, 115

Junta general extraordinaria 
de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administra
ría11' se convoca' a Junta general extraor
dinaria de accionistas, que tendrá lugar 
en el domicilio social, el día 26 de octubre 
de 1981. a las doce del mediodía, en pri
mera convocatoria, o el día 27 del mismo 
mes y año, a la misma hora, en segunda, 
ei no pudiera celebrarse aquélla, con arre
glo al .siguiente

Orden del día

Asunto único.—Resolver la propuesta del 
Consejo de Administración sobre aumento 
del capital social.

Conformo a lo dispuesto en el articulo 
21 de los Estatutos sociales, podrán asis

tir a esta Junta los accionistas que tengan 
inscritas a su nombre, en el libro registro 
de accionistas, 50 o más acciones, con 
cinco días de antelación a aquel en que 
ha de celebrarse la Junta. Los que posean 
número inferior a 50 podrán reunirse con 
otros accionistas, formando grupos de 50 
o más acciones, y delegar en uno de ellos 
la representación colectiva de las acciones 
que posean, debiendo conferirse esta re
presentación por escrito y con carácter 
especial para esta Junta.

Madrid, 28 de septiembre de 1981.—Por 
el Consejo de Administración, el Presiden
te, José Antonio de la Cuesta y Maura.— 
12.427-C.

INDUSTRIAS MALAGUEÑAS 
DE NUTRICION ANIMAL, S. A.

Junta general extraordinaria

Se convoca Junta general extraordinaria 
de accionistas de la Entidad, a celebrar el 
próximo día 30 de octubre del actual, a las 
once horas, en primera convocatoria, y a 
la misma hora del día siguiente, 31, en 
segunda, en el domicilio social, bajo el si
guiente orden del día:

1. ° Renovación de cargos de Conseje
ros.

2. ° Ruegos y preguntas.
3. ° Lectura y aprobación del acta de la 

sesión.

Málaga, 1 de octubre de 1981.—El Presi
dente.— 3.832-D.

GESTORA DE PROMOCIONES 
INMOBILIARIAS, CRONO, S. A.

Junta general extraordinaria

Por haberlo solicitado un socio que re
presenta el 75 por loo del capital social, 
se convoca Junta general extraordinaria 
de «Gestora de Promociones Inmobiliarias, 
Crono, S. A », que se celebrará en el do
micilio social, calle Betis, números 56-57, 
2.° izquierda (Sevilla), en primera convo
catoria el día 21 de octubre de 1981, y en 
segunda convocatoria el día 22 de octubre 
de 1981, a las veintiuna horas, con arreglo 
al siguiente orden del día:

l.° Informe de los ejercicios 1980 y pri
mer semestre de 1981, situación actual.

2 ° Perspectivas futuras de la Empresa.
3. ° Venta de acciones tituladas por los 

socios don Pedro Jurado Fernández y por 
don Juan Martín Lobato Gallardo.

4. ° Dimisión de los Administradores de 
«Crono, S. A.», que integraban su Conse
jo de Administración,

5. ° Modificación de los Estatutos socia
les, artículos 5.°, 7.°, 10, 11, 12, 13; 16, 18, 
20, 23, 25, 26, 28, 29, 30, 31, 32, 33. 38, 39 
y 42.

8.° Elección del órgano de administra
ción de la Compañía y nombramiento de 
Administrador o Administradores. .

7 ° Ruegos y preguntas.
8.° -Aprobación del acta.

Los accionistas que deseen asistir a la 
Junta deberán depositar con cinco días de 
antelación a la celebración de la Junta 
sus acciones o los resguardos de los depó
sitos de las mismas en el domicilio social.

Sevilla, 29 de septiembre de 1981.—El Vi
cepresidente, Valentín Alvarez Vigil. — 
3.833-D.

GRANITOS IBERICOS GRAYCO, S. A.

Junta general extraordinaria

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a la.Junta general extra- 
ord naria, que se celebrará, en primera 
convocatoria, el día 26 de octubre corrien
te. a las doce horas, y el 27, en segunda, 
a la misma hora, en el domicilio social, 
Peinador-Mos, con arreglo al siguiente

Orden del día
r

l.° Redacción del objeto social, de 
acuerdo a la autorización concedida por 
la Dirección General de Transacciones 
Exteriores en 31 de julio de 1981.

2° Modificación de los Estatutos. "
3.° Ruegos y preguntas.

De “acuerdo con los artículos 15 y 16 de 
los Estatutos por que se rige esta socie
dad los acciqnistas que deseen asistir a 
ia reunión procederán a depositar sus ac
ciones o resguardo acreditativo de haber
lo efectuado en algún establecimiento 
bancario de la plaza, o en la Caja de la 
Sociedad.

Vigo, 2 de octubre de 1981.—El Presi
dente del Consejo de Administración.— 
12.418-C.

FINANZAUTO, S. A.

Dividendo a cuenta ejercicio 1981
El Consejo de Administración ha acor

dado pagar el siguiente dividendo, por 
cada acción de 500 pesetas nominales, con 
cargo a los resultados del ejercicio de 
1981, que tendrá carácter de a cuenta 
para todas las acciones en circulación, es 
decir, números 1 al 3.862.587.

Pesetas

Dividendo del 5 por 100 
Retención a cuenta del Impuesto

25,00

sobre la Renta (15 por 100) ...... 3,75

Importe líquido ... 21,25

La cantidad retenida constituye' un an
ticipo dp la cuota a pagar anualmente 
por los perceptores en su declaración del 
Impuesto sobre la Renta y dedu.cible, por 
tanto, de la misma.

El pago de este dividendo quedará 
abierto el día 3 de noviembre de 1981 en 
las oficinas del Banco Hispano America
no y Banca López Quesada, de Madrid y 
sucursales.

Madrid, 3 de octubre de 1981— El Con
sejero-Secretario.—12.420-C.

INTERNACIONAL DE CLIMATIZACION, 
SOCIEDAD ANONIMA

(INTERCLISA)

Junta general de accionistas

Se convoca a Junta general extraordi
naria de accionistas de «Internacional de 
Climatización, S. A.» (INTERCLISA), a 
celebrarse en Madrid, en la calle Espron- 
ceda, número 34, triplicado, el próximo 
día 26 de octubre de 1981, a las doce ho
ras, con arreglo al siguiente

Orden del día

1. Distribución de dividendos.
2. Ruegos y preguntas.
3. Lectura y aprobación del acta.

Madrid, 5 de octubre de 1981.—El Se
cretario— 12.409-C.

EMFISA, S. A.

(En liquidación)

Padecido error en la inserción del título 
del anuncio de esta Sociedad, publicado 
én el «Boletín Oficial del Estado» número 
227, de fecha 22 de septiembre de 1981, 
página 22070, primara columna, se recti
fica en el sentido de que el verdadero 
titulo es como ahora se especifica: 
«EMFISA. S. A.».

SOCIEDAD ORBILUX, S. L.

Junta general extraordinaria

Se convoca a los señores accionistas 
de esta Sociedad a Junta general extraor-
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dinaria con arreglo a escritura fundacio
nal, que tendrá lugar en el domicilio so
cial, bloque 45, bajo A, de la ciudad Los 
Angeles, Madrid, el dia 30 de octubre 
de 1981, a las diecinueve treinta horas, 
en primera convocatoria, o el siguiente 
3i a la misma hora, en segunda convoca
toria, con arreglo al siguiente:

Orden del dia
1. ° Otorgar poderes de representación 

profesional para Procuradores y Letra
dos.

2. ° Resoluciones de las propuestas que 
presenten' los accionistas.

3. ° Ruegos y preguntas.

Madrid, l de octubre de 1981.—Por el 
Consejo de Administráción,^ Pilar Brea 
Corral.—12Í231-C.

UPSA, S. A.

Primero.—En cumplimiento de lo esta
blecido en los Estatutos sociales, se pone 
en conocimiento de los accionistas que se 
convoca a

Junta general ordinaria

a celebrar el próximo día 28 de octubre 
de 1981, a las diecinueve horas, en prime
ra convocatoria, y a la misma hora del 
día siguiente, en segunda convocatoria, 
en el Hotel Gran Vía, avenida José An
tonio, 842, de Barcelona, con el siguiente

Orden del día

1. ° Aprobación de la Memoria, balan
ce. cuenta de Perdidas y Ganancias, ges
tión del Consejo de Administración y dis
tribución de beneficios, en su caso, refe
ridos al ejercicio anterior.

2. a Nombramiento de censores de 
de cuentas.

3. ° Ruegos y preguntas.

Segundo.—Asimismo se convoca a los 
accionistas a:

Junta general extraordinaria

a celebrar en el mismo lugar y fecha, a 
continuación de la Junta ordinaria a que 
se refiere la anterior nota, en primera y 
segunda convocatoria, respectivamente, 
con el siguiente punto del

Orden del día

Unico.—Disolución y liquidación, en su 
caso, de la Sociedad y nombramiento de 
liquidadores.

Barcelona, 2 de octubre de 1981.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
José Junyent Duocastella.—5.508-18.

GAS MADRID

Sorteo de obligaciones simples 
convertibles, emisión 1968

Se subsana error surgido en el sorteo 
de amortización de obligaciones corres
pondiente a la emisión de 28, de noviem
bre de 1968, efectuado por acta ante el 
Notario de Madrid, señor Pelayo Hore,

con fecha 11 de junio de 1981, dejando sin 
efecto la amortización de los títulos 
66.316 a 66.400, y en su sustitución se de
claran amortizados los títulos números 
134.001 a 134.085, de‘la referida emisión de 
1968. Asi resulta del acta de subsanación 
autorizada por el referido Notario a 30 
de septiembre de 1981.

Madrid, 6 de octubre de 1981.—El Con
sejo de Administración.—12.404-C.

INVERUNION, S. A.

Balance de situación a 31 de diciembre de 1980

ACTIVO Pesetas

Cartera de valores.................
Deudores ..................................

228.908.926,26
1.604.223.00

Total Activo................. ...... 230.603.140,28

PASIVO Pesetas

Capital .......................................
Reservas ....................................
Beneficio ejercicio 1980 ........
Caja y Bancos ... .............

200.000.000,00 
21.595.095,22 

108.332,62 
... 8.901.721,44

Total Pasivo ................... 230.003.149,28

Extracto de la cuenta dé resultados a 31 de diciembre de 1980

DEBE Pesetas '

Gastos generales .........................
Pérdida en venta de títulos ...
Retenciones.................. . ... ........
Intereses bancarios ....................
Amortizaciones...........................
Beneficio ejercicio 1980 ........ ...

947.170,70
13.782.767.00
1.802.477.53

1.210,00
349.237,00
100.332,02

Total Debe ........................... 10.849.201,00

HABER Pesetas

Dividendos y primas de asisten
cia a Juntas ..............................

Intereses de renta fija ..............
10.238.034.41
6.013.160.59

Total Haber........................ 16.849.201,00

Resumen de la relación de valores de ¡a Sociedad a 31 de diciembre de 1980

Denominación Valor nominal
Valor

en
balance

Efectivo según 
cambio medio 
en diciembre

Papel y artes gráficas.................... ............................
Químicas ...............................................................................
Petróleo ............................  ................................................ i
Maquinaria no eléctrica ..............................................
Maquinaria eléctrica .....................................................
Automóviles y maquinaria agrícola ....................
Constructoras obras públicas......................................
Constructoras e Inmobiliarias ..................................
Electricidad ... ............... ... ............................................
Telecomunicaciones .....................................................
Servicios comerciales ... ....................................
Bancos .............................................................................
Sociedades de inversión mobiliaria ......... ........ *
Varios................................... ........................................

252.000 
306.000 

2.000.000 
2.200.000 

13.500.000 
1.000.000 
1.250.000 
6.199.300 

77.814.500 
1.838.000 
1.038.500 

17.521 500 
2.135 500 

48.500.000

379.139 
700.108 

3.197.015 
2.200.000 

10.440.270 
1.000.000 
5.478.961 
8.501.758 

• 98.348.421
4.021 635 
3.395.472 

47.574.144 
5.260 993 

40.500.000

21.117 
529.711 

1.021.500 
1.791.720 
1.080.000 

910.700 
1.148.050 
5.008 468

18 587.409 
1.109.233 

249.240 
' 27.752.445

1.832.077 
46.500.000

Totales ............................................ .......... 175.815.300 228.098.916 139.540.870

Valores cuya inversión supera el 5 por 100 del total de la cartera
Fuerzas Eléctricas del Noroeste.............................
Hidroeléctrica Española. 9. A. (HIDROLA) ...
Banco de Vizcaya ......... ..........................................
Banco Español de Crédito ................................... ...
Bonos del Tesoro .........................................................

34.500.000 
43.314.500 
2.891.500 

' 3.700.000
48 500.000

39.131.525
49.217.896
13.703.504
20.671.990
40.500.000

18.916.350
29.671.050
7.103.675
8.293.320

48.500.000

132.780.000 171.224.975 112.484.404 .

Madrid, 16 de julio de 1981.—10.696-C.


